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El hábitat humano 



  

Pongo la llave en el contacto…
Mariano Martín Gordillo es profesor del IES nº 5 de Avilés (Asturias, España) y miembro de la Comisión de Expertos de la OEI

Mariano Martín Gordillo (OEI-AECID-DiCYT) Pongo la llave en el contacto. Mi automóvil arranca. Salgo a la autopista. Una

señal indica la velocidad máxima a la que puedo circular: 120 km por hora. Miro el panel del salpicadero. Parece que mi

automóvil podría alcanzar hasta 240. Vigilo que no supere el límite de velocidad. Un anuncio me recuerda que no debo

conducir si he bebido alcohol. No lo he hecho. Cuando voy a conducir controlo lo que bebo. Estoy pensando en estas cosas

cuando otro automóvil me adelanta veloz. Debe ir a más de 150. Quizá su conductor sí haya bebido alcohol.

Pongo la llave en el contacto. Mi automóvil no arranca. Me doy cuenta de que no he soplado la llave. Lo hago. El dispositivo

no detecta alcohol en mi aliento y ahora el motor arranca. Salgo a la autopista. Acelero. Al llegar a 120 suena un pitido. Estoy

superando el límite de velocidad. Pruebo a seguir acelerando. El pitido se hace más molesto. A partir de 130 mi automóvil no

aumenta su velocidad aunque pise a fondo el acelerador. El panel indica hasta 140 km por hora pero mi automóvil no

alcanza esa velocidad. No hay radares en la autopista porque ningún conductor puede rebasar apenas el límite establecido.

Tampoco hay controles de alcoholemia. No hacen falta. Ningún vehículo se pone en marcha si su conductor ha bebido.

La primera situación es la actual. Esa en la que el exceso de velocidad y el consumo de alcohol causan casi la mitad de los

accidentes de tráfico. La segunda plantea un escenario en el que la tecnología se ajusta a las leyes impidiendo que los

automóviles puedan ser utilizados de forma peligrosa. ¿Por qué no es una demanda generalizada que los controles de

velocidad con limitadores y las llaves sensibles al alcohol sean, cuanto antes, equipamientos obligatorios en todos los

vehículos? Cinco argumentos resumen las razones por las que muchos consideran utópico el segundo escenario o preferible

la situación actual.

El primer argumento es el tecnológico: no se puede conseguir que los automóviles respeten automáticamente los límites de

velocidad o no arranquen si detectan alcohol en el aliento del conductor. Sin embargo, esas llaves sensibles al alcohol ya

existen. También hay muchos automóviles que tienen controles y limitadores de velocidad. Incluso sería factible una

limitación variable de las velocidades máximas en cada lugar con ayuda del GPS.

Esos sistemas son muy caros. Es el argumento económico. Lo técnicamente posible no es económicamente viable. Los

automóviles serían más caros si todos llevaran de serie esos dispositivos. Es cierto. Quizá unos cientos de euros más caros. Puede ser que no llegue a mil. Pero si la

probabilidad de accidentes en las carreteras se redujera casi a la mitad ¿no debería reducirse significativamente también el precio de las pólizas de seguros?

Seguramente el eventual incremento inicial en el precio del vehículo con esos dispositivos se compensaría con la rebaja del seguro a lo largo de su vida útil. Y también

con el alargamiento de tantas vidas humanas que, gracias a ellos, dejarían de truncarse en las carreteras.

Pero a las empresas de seguros y a los fabricantes de automóviles todo esto no les interesa. Ese es el tercer argumento. El de la sospecha empresarial. La velocidad

vende y a las empresas no les interesa la limitación de las prestaciones de los vehículos que producen. O sí. También vende el lujo, el confort y la estética. Incluso

también venden la sostenibilidad y la seguridad de los vehículos. Esos valores también están en la cultura automovilística. Las empresas pueden seguir intensificando

sus esfuerzos para satisfacerlos y, así, aumentar sus beneficios. Aunque es discutible qué aportan algunos de ellos a la calidad de vida de las personas, resulta

indudable que ninguno de esos valores la pone en riesgo. Quien desee ejercer su libertad viviendo las intensas emociones que depara la velocidad podría hacerlo en

circuitos cerrados, no en las carreteras que todos compartimos.

El cuarto argumento es el político. Los mercados automovilísticos son globales y los países tienen distintas legislaciones sobre los límites de velocidad. Técnicamente

no es un problema ya que el GPS permitiría adaptar la velocidad máxima del automóvil a cada lugar. Pero, al menos en el mercado europeo, debería haber directrices

comunes que obliguen a la introducción de esos dispositivos de control. Y no todos los países parecen estar dispuestos a llegar a un acuerdo en ese sentido.

El argumento político lleva al argumento cultural: la libertad individual del conductor y su responsabilidad no deben ser limitadas nunca por la técnica. ¿No? Cuando el

artefacto es un camión, un autobús, un ferrocarril o un avión nadie parece confiar del todo en la libertad y responsabilidad individual del profesional que lo maneja.

Tacógrafos, limitadores, dispositivos de control automático y de supervisión de los procesos reducen las probabilidades de que estos profesionales se equivoquen en

su trabajo. ¿Debemos confiar más en los conductores no profesionales que circulan por las carreteras que en los profesionales que manejan esos otros vehículos?  El

argumento cultural es quizá el menos explícito. Y también el más tozudo. Hace tiempo formó parte de las reticencias a la implantación generalizada del cinturón de

seguridad. Entonces algunos decían que ese dispositivo limitaba la libertad individual del automovilista. No deja de ser paradójico que ahora aceptemos que sea

obligatorio el uso de ese dispositivo, que sólo salva la vida a los ocupantes del vehículo, y no demandemos que todos los vehículos dispongan de dispositivos de

control de velocidad y de detección de alcohol, que harían más seguras las carreteras por las que circulamos.

Quizá la clave esté en el punto de vista del sujeto sobre el que debe plantearse el problema de la seguridad. La tecnología automovilística y los valores de libertad e

independencia con los que se asocia están al servicio de las personas, pero quizá de las personas equivocadas. No son las demandas de libertad del conductor las

que deben ser el centro de interés de esa tecnología, sino la necesidad de seguridad de todos los que circulamos por las carreteras. Siendo importante, la cuestión no

es únicamente conseguir con medidas educativas o sancionadoras que los conductores se comporten de manera fiable, responsable y escrupulosa en el cumplimiento

de las normas de circulación. Eso está bien, pero dado que los humanos tenemos fallos y las tecnologías están hechas por los humanos y para los humanos es

importante que nadie las pueda usar como peligrosas armas. Sobre todo cuando se puede evitar que lo sean.

Compártelo         .
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 Proyecto Iberoamericano de Divulgación Científica 
Comunidad de Educadores Iberoamericanos para la Cultura Científica 

 

Propuesta didáctica 

Actividades para el alumnado 
 

1. Señala cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles falsas teniendo en 
cuenta lo que se dice en el texto sobre la seguridad de los automóviles: 

 

1. Actualmente es imposible conducir un automóvil por encima del límite de velocidad 

establecido. 
V F 

2. Actualmente nadie que ha bebido alcohol conduce un automóvil. V F 
3. Los accidentes de tráfico se deben a la falta de pericia o a la imprudencia de los conductores. 

La velocidad o el alcohol no son variables importantes en ellos. 
V F 

4. Hay una demanda generalizada para que los automóviles incorporen dispositivos que limiten 

la velocidad e impidan la conducción si se ha bebido alcohol. 
V F 

5. Es imposible técnicamente impedir que un automóvil arranque si quien va a conducirlo ha 

bebido alcohol. 
V F 

6. No es posible hacer que un automóvil tenga un limitador de velocidad variable que impida 

que el vehículo supere la velocidad máxima establecida en cada lugar.  
V F 

7. Las vidas salvadas y el abaratamiento de los seguros podrían compensar los costes de instalar 

dispositivos de control de velocidad y de detección de alcohol en los vehículos. 
V F 

8. La cultura automovilística sólo se asocia con los valores relacionados con la potencia y la 

velocidad.  
V F 

9. Todos los países tienen establecidas las mismas normas para el tráfico. V F 
10. La libertad absoluta del conductor entra en conflicto con la seguridad de todos los que 

circulan por las carreteras. 
V F 

 
2. Busca información sobre las normas de tráfico existentes en tu país en lo relativo a la 
velocidad y al consumo de alcohol. 
 
3. Haz un resumen del texto para que alguien que no lo haya leído pueda saber tres cosas: 

a) Las alternativas que se presentan en los dos primeros párrafos. 
b) Los cinco argumentos con los que se defiende la situación actual sobre el control 

técnico de la libertad del conductor.  
c) Las propuestas que defiende el autor del texto y sus justificaciones. 

 
4. ¿Deberían impedirse técnicamente los delitos si ello fuera posible? ¿Es más importante la 
libertad del conductor que la seguridad en las carreteras?   
 
5. Repasa lo que se dice en el último párrafo del texto y comenta qué quiere decir que “quizá la 
clave esté en el punto del sujeto sobre el que debe plantearse el problema de la seguridad”. 
 
6. Mediante una pequeña encuesta podrían extraerse algunas conclusiones sobre la 
percepción que tienen las personas acerca de la seguridad en los automóviles y las formas en 
que la tecnología podría mejorarla. Sería interesante, en primer lugar, definir una muestra 
significativa a la que pudiera pasarse esa encuesta. Posteriormente habría que poner en 
común y analizar los resultados que se obtienen y, por último, presentar algunas conclusiones 
sobre esos resultados. ¿Te animas? En una investigación así conviene trabajar en equipo y 
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mantener cierto rigor en el tratamiento de los datos. Puedes partir de los protocolos que se 
ofrecen para ayudarte en esa investigación. 
 
7. Comparando lo señalado en las actividades 2-5 con los resultados obtenidos en la 
investigación propuesta en la actividad 6 se podría plantear un debate en torno a las siguientes 
cuestiones: 

- ¿Cómo perciben y valoran las personas la seguridad en las carreteras? 
- ¿Se debería limitar técnicamente la libertad de los conductores? 
- ¿Es posible reducir el número de muertos en las carreteras con medidas técnicas?   

 
 

Algunas recomendaciones sobre la encuesta 
1. Si la encuesta no se dirige a un grupo bien definido (alumnos de mi aula, profesores de mi centro 

educativo, nuestros padres y madres…) la muestra debe ser representativa de la población sobre la que 

se desea investigar. 

 

2. Si se va a analizar alguna variable determinada (percepciones por grupo de edad, por sexo…) se debe 

determinar bien el número de sujetos de cada grupo a los que se pasará la encuesta. Si la encuesta es 

muestral los grupos seleccionados deben reflejar la misma proporción que en la población general.  

 

3. Es importante que la encuesta se pase en las debidas condiciones a sus destinatarios. El cuestionario 

debe resultarles claro en la versión que finalmente se utilice y la forma de administración debe ser igual 

para todos (con entrevistador que lee y anota cada respuesta,  cumplimentándolo directamente en el 

cuestionario cada encuestado). 

 

4. El tratamiento de los datos debe ser cuidadoso, reflejando las cifras totales de las respuestas a cada 

cuestión. 

 

5. Los resultados deben expresarse en datos absolutos, en porcentajes y con algún sistema de 

representación gráfica adecuada. 

 

 

 
 
 

Características de los automóviles y hábitos en la conducción 
Responde de forma directa y sincera a las siguientes preguntas sobre las características de los automóviles 

y los hábitos de conducción 

1. ¿Tenéis automóvil en tu familia?  

2. ¿Qué velocidad máxima marca el velocímetro de tu automóvil? (si lo hay en tu familia)  

3. ¿A qué velocidad máxima se ha llegado a poner tu automóvil? (si lo hay en tu familia)  

4. ¿Tiene control automático de velocidad tu automóvil? (si lo hay en tu familia)  

5. ¿Tras haber bebido alcohol alguien ha conducido el automóvil? (si lo hay en tu familia)  

6. ¿Has viajado en algún automóvil que fuera a más velocidad de la parmitida?  

7. ¿Has viajado en algún automóvil cuyo conductor hubiera bebido alcohol?  

8. ¿Sabes cuál es la velocidad máxima de las autopistas de tu país?  

9. ¿Sabes cuál es el nivel máximo de alcohol permitido en tu país para conducir?  

10. ¿Conoces a alguien que haya tenido un accidente grave de tráfico?  

 
 

Cuestionario de percepción sobre seguridad y automóviles 
Valora los siguientes aspectos referidos a tus opiniones sobre la seguridad y los automóviles. Puedes 

graduar tus valoraciones sobre las siguientes frases marcando 1, 2, 3 ó 4, entendiendo que 1 significa 

“nada de acuerdo” y 4 significa “muy de acuerdo” 

1. Si uno conduce con cuidado su automóvil no tendrá accidentes. 1 2 3 4 

2. La velocidad no es un factor de riesgo al volante. 1 2 3 4 

3. El consumo de alcohol no es un factor de riesgo al volante. 1 2 3 4 

4. Los buenos conductores que manejan buenos automóviles no deberían tener limitada la 1 2 3 4 
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valocidad máxima a la que pueden conducir cuando van por buenas carreteras. 

5. Nadie debe decirme cómo debo conducir. 1 2 3 4 

6. Es bueno que se controle a los profesionales del transporte público, pero no a los 

particulares que conducen su propio automóvil. 
1 2 3 4 

7. No me gustaría que todos los automóviles tuvieran limitadores de velocidad. 1 2 3 4 

8. No me gustaría que todos los automóviles tuvieran llaves que detectan el alcohol e 

impiden que el vehículo arranque. 
1 2 3 4 

9. La libertad del conductor está por encima de la seguridad en las carreteras. 1 2 3 4 

10. La emoción de conducir sintiendo la potencia y la velocidad es maravillosa. 1 2 3 4 

 
 

¿Cómo podrían hacerse más seguras las carreteras? 
Piensa qué tres recomendaciones, consejos o mandatos crees que deberían seguirse para hacer más 

seguras las carreteras. Pueden ser pequeños consejos para los conductores, pero también propuestas 

normativas que debieran establecer los gobiernos para mejorar la seguridad vial.  

1: 

 

 

 

2: 

 

 

 

3: 
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Proyecto Iberoamericano de Divulgación Científica 
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Propuesta didáctica 

Sugerencias para el profesorado 
 

- De entre las actividades propuestas conviene elegir cuáles se adaptan mejor al grupo y a sus 
intereses. En todo caso, antes de proponer la realización de las actividades se recomienda una 
lectura atenta del texto. 
 
- La actividad 1 está centrada únicamente en la comprensión del texto. El comentario en el 
grupo sobre las frases que se consideran verdaderas y falsas puede aclarar posibles dudas 
sobre el contenido del texto. La actividad 2 sugiere hacer una búsqueda sobre la normativa que 
regula la seguridad vial en el priopio país. La actividad 3 está centrada en algunos de los 
aspectos más significativos del documento, sobre ellos se plantea hacer un resumen 
significativo. En las actividades 4 y 5 se centra la atención sobe algunos de los aspectos del 
texto sobre los que cabe mayor controversia y que podrían ser contrastados con los resultados 
de la investigación propuesta en la actividad 6. Esta actividad sugiere la realización de una 
pequeña investigación empírica sobre el tema. Quizá el propio grupo en el aula, sus familias o 
el vecindario pueden ser referentes adecuados para hacer esa investigación, aunque también 
podría ser oportuno comparar los datos que se obtienen con grupos diferenciados: adultos y 
jóvenes, hombres y mujeres, alumnos y profesores… Se proponen como anexo algunas 
indicaciones que deben ser tenidas en cuenta para la realización de las encuestas. También se 
sugieren tres protocolos que podrían ser utilizados como referentes de tres aspectos de la 
investigación. El carácter abierto del tercero implica un tratamiento diferente de la información 
(se podrían categorizar los tipos de propuestas o simplemente hacer una recopilación de ideas 
sugerentes y originales).  La actividad 7 pretende sacar partido y reflexionar conjuntamente 
sobre los resultados obtenidos en la investigación empírica propuesta en la actividad 6 y en las 
cuestiones conceptuales sugeridas por el texto y analizadas en las actividades anteriores.  
 
- Las cinco actividades propuestas están redactadas para ser realizadas individualmente, pero 
es evidente que, especialmente la sexta, son especialmente propicias para ser trabajadas en 
equipos. 
 
- Sería interesante registrar los resultados obtenidos en la encuesta de la actividad 6 como dato 
de la percepción que los alumnos o el grupo social al que se ha dirigido la investigación tiene 
sobre la seguridad en el tráfico y el control tecnológico de la velocidad y el consumo de alcohol 
cuando se conducen automóviles. 
 

 
 


	5MMG68 cabecera_llave
	Doc5MMG68 (Pongo la llave en el contacto)
	5MMG68 (Pongo la llave en el contacto)

